
Año ¿lo 1S64. Miércoles ' 7 de Setiembre. IVúinei-o. IOS. 

DE LA PR0VI1NCIA DE LEON. 
Sa s ú s o r i b é á esta periódi¡:ó''et<Ua R'eii ímciii l i; ' b á s á d é D . 3S¡ i (J / 'EíOOSl i 'd ,— ciille de P l a t e r í a s , n." ' 7 ; — i 50 r e a l e s semestre y . 30-el'trimestre. 

^ : L o s anuuc ios se i n s e r t a r á n á medio r e a l l í i i e á p a r a los . suscr i tores y un. rea l l i n e a p a i a los que no lo s e a n . 

'Lungo qne los Sres. XlcnUes y Seentarins reciban l o í números del Bole
tín g í t e cá»T<!s/)oii(¿(iK a i diMriUt, dispoiidráti qíis s « jija aa ejeiii¡íUii' en el sitio 
de costumbre, dmde per.muneceri hasta el recibo del náinero'.sig'uioiUe.:' •>. ,> •. 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para sü cnamdernácion ¡pu deberá cerificarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, • SALVADOR Muiio.» 

PRESIDEXCIA ÍSL TOJO W IHimOS.' 

S. M. la Róiiia nuestra Señora 
[Q. 1). G.] y sus augiislos Hijos 
conlinúan. en.el Itcal Sitii) dé San' 
Iklefouso sin novedad en su impoiv 
taule salud. ; 

S. M. el Rey continúa sin no
vedad en Cinlruéuiso.1 

DEL GOB1EIINÓ DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 
C I R C U I . A K . — N u i n . 408. 

Habiénilose ansentatln del 
pueblo de.Fabéro sin mi licen-
(iiá el üoiifiuitdo cumplido stijeíó 
á la vigilancia delaáuloridad y 
residente en dicho pueblo, Se-
basliau Yclasco Esteves; ios: 
A.lcaldes, destacamentos de la 
Guardia civil y demás depen
dientes de, mi autoridad proce
derán, por cuantos medios es
tén á su alcance,.á la busca, y 
captura del expresado sugeto, 
poniéndole á mi disposición ha
llado que sea; • León 6 de Se
tiembre de 1864.—SALVADOR 
Mimo. 

3ILNISTER10 DE LA GOBERNACION. 

CÓRREOS. 
Celebrado con lecha 29 de Ju

lio de 18(55 uu nuevo Ualado pas
tal enli'e Kspaúa y Suiza, cuyik, 
ejecución deberá dar principio en 
l . " deSeliombro próximo, adjun-, 
tos remilo á V. S. dos ejemplares 
de dicho convenio, del reglamenta 
acordado por. la» Uvreccioues gene
rales de ambos países para la eje
cución del mismo, así como de la 
tai'it'tt Í̂ UC ha de regir para el fraa-

queo y porto d e j a corresponden'. 
cia,(|ue entre ..ambas TSaciqiiés . se ; 
trasmita y de,la circular da .U101.'. 
reccion general de comeos; enea-, 
minada i dar mayor filaridad á. los: 
diversos puntos de dicho Iralado, 
al ijue dará , Y- S. , la , | iubl ¡e idad; 
conveniente cu e l Ü o l e ü n ulicial de 
esa provincia para i |ue con la opor
tuna ant ic ipación lleguen á i c o n o - ' 
c/iuieiilo (leí públ ieo , De Real o r 
den comunicada por el Sr. M i n i s 
tro de la' Gobernac ión lo digo a 
V . S. á los electos que se indican. 
Madrid 8 do Agosto do. 18(54.—El 
Subsecrelario, J o s é E lduayen .— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
L e ó n . 

, DIRECCION CESF.nAI . DE CtlEBEOS. 

SetivAon 1.*—.Negocwvlo 0.a 

Circula!. 
Con focha 1 . ' dol próximo Setiprabre. 

deberá ser pueslo en ejecución el nuevo 
Convenio de Correos celebrado entre Es-
pafia y Sumí en 29 de Julio do 18(!3: 
Con el lin por lo lanío de ipie los dis
tribuya cutre las suballcrnas, luga es
tudiar sus disposiciones á lodos los 
empleados que de esa principal depeii-
den, y cuulo de"su mas exacto cumpli-
niienlo, ailjiinlos remiloá V. ejem
plares do dicho Tratado, del Uesla-
menla i|uo. para la ejecución del mismo 
se acordó enlre las Direcciones genera
les de.|os.paises, y de la Tarifa para el 
franqiieo y ])oi'le de la corrcspondelicia 
que de uno ¡i olro se remita en virlud 
de las prescripciones del mencionado 
Convenio. 

l i l art. a.' del Tratado de 29 de ] « -
lio de 188 J eslablece el Xranqueo vo-
lunlario por medio de sellos de correos 
para las carias ordinarias quese dirijan 
á Suiza, lijándolo en la cantidad de 3 
reales vellón por cada cuatro ailarmes 
de peso. En su consecuencia, si la car
ta excediera de cuatro adarmes,sin pa
sar de ocho,, necesitará trauqucai se con 
sellos por valor de li reales, y así suce-
sivamenlc habrán de aumentarse íl rea
les por cada cuatro- adarmes, ¿fracción 
de este poso que .tenga.ta caria.. 

Las cartas que se reciban, de Suiza 
sin tranquear deberán portearse con i 
nales por cada cuatro adarmes o frac
ción déosle peso. El importe do la cor
respondencia de esla clase; se cobrará en 
niclilico, rimlioudu en tiempo oporlu-

no, y en la forma prcscrjta, la co.rres-
pundienlecuenla .délo;,que resulíe-hp-

ibersé rccaudado'pór este, coucr.pló. 
'•Las ;cartás iosuiiuíeíiléniónlo fran-

iqueadas se considerarán como' no fran-
;casi :peró deberá hacerse deducción del 
'valor, de los, sellos que aparezcan colo
cados (iií el sobre. 

', M en el porte complementario de una 
.carU'insulicientemcnle'fninqueada r é -
snltura una fracción de dos cuartos, se 
ndinpulará esla como dos cuartos com-
píelos. 

Las carias certificadas deberán pré-
via y oblisaloriamente franquearse pa
ra que: puedan ser dirigidas á su desli
no. El remilenle satisfará por lo taalo 
en. sellos de correos el mismo norte 
que corresponda á una cana ordinaria 
de igual' peso, colocando además en el 
sobre un sello de 2 reoles como dere
cho dcccrliüeacioii. La admisión de las 
Carlas corlificadas.no leudrá efecto si uo 
se presentan bajo sobre y cerradas, al 
menos, con dos sellos calcados en la
cre que lengan' una impresión uniforme, 
y representen un signo parliciilar al re-
inilenle. 

El nuevo Convenio con Suiza admite 
también, como el recicnlemcnle cele
brado con i'rusla, la remisión do avisos, 
en los que pueda hacerse constar el re
cibo de una carta cerlilicada por la per
sona á quien la misma se dirige. Para 
gozar de este benelicio, el remi
tente de una caria cerlilicada satisfará 
en sellos, además del franqueo y dere
cho do ccrliiicácion expresados en el 
párrafo anterior, la cantidad de seis 
cuartos como indemnización do los gas
tos que ocasiona la trasmisión del aviso. 
Eslos sellos deberán pegarsó en dicho, 
aviso en el lugar al efecln deslinado.. 

Lasinueslras do niercancias pueden 
también Irasmilirse por el correo, enlre 
Espafia y Suiia trauqueiudblas. previa 
y obligalorhiijienle hasta su destino, 
siempre que el envío se efeclúe en la 
forma y bajo las condiciones que esla
blece el art. 9;' del Convenio de 29 de 
Julio de ISflilr.Cada paquete de mues
tras do mercancías satisfará los mismos 
precios lijados para el franqueo de las 
Carlas ordinarias de igual peso. 

Los periódicos, gacelas, obras pe
riódicas, folletos, catálogos, •prospectos, 
anuncios y avisos diversos que reúnan 
las condiciones, especificadas en el art i
culo &.' del Convenio, deberán uccosa-
riamonle fraiiquearso a l respecto de 
diez, maravedís por cada paquete que 
no excoda dedoco adarmesauuientaiiilo 
diei maravedis' por cada doce adarmes, 
ó fracción de este geso. Eu el caso dé fal

lar alguna do las condiciones citadas en' 
dicho artículo, :ó''de no présehtarsé suli-
cientomenle franqueados, no puede dár
seles curso. 

Lascarlas, mueslrasde mercancias, 
periódicos y demás impresos que se d i 
rijan á Suiza, deberán marcarse con el 
sebo de fochas do la Administración do 
origen con arreglo, á lo prescrito por 
el art. 9.' del Reglamento. 

Los Administradores principales cui
darán de devolver á su procedencia, sin 
dilación y por conducto (le las respecti
vos oficinas de cambio, conforme al ar
ticulo 20 del Convenio, loda la corres
pondencia que se haya recibido de Suiza • 
mal dirigida, mal remitida ó dirigida á . 
personas que. variando de domicilio. 
Muyan vuelio a dicho país. 

La correspondencia que despuss de 
llenados" todos los requisitos prescritos, 
y que á pesar de lodas las diligencias; 
practicadas para averiguar la residencia 
de los ¡nleresados residíase sobroiile, 
será vemilida á esla Dirección general, 
á lin de que pueda devolverse á su 
origen. 

Todas las dependencias del ramo 
tendrán espacial cuidado en no 'admitir 
carta ó pliego alguno que contenga oro 
ú piala acunados, alliajas d olro objeto 
cualquiera extraño á la correspondencia. 

Estudiarán además el cuadro A, 
unido al Itoglamenlo acordado para la 
ejecuciou del Convenio de 29 de Julio 
de 181)3, á lin do que la correspon
dencia resulte debida y convonienlonien-
te• dirigida según sea destinada á lus d i 
ferentes Cantones, de la Confcdevaciim 
Ilolvótica; y aquellas de las Adminislra-
ciones de España á quienes correspon
da efectuarlo, cuidaran de dirigir por la 
via de la Junquera lascarlas ó impresos 
proccdenles do las Aolillas españolas, 
para Suiza, á Un de evilar un mavor 
recargo en los dereelios de tránsitii fran
ceses, aplicables i esa clase do corres
pondencia. 

Las Administraciones de 'cambio es
tudiarán detenidamente todas las dispo
siciones del Itoglamenlo, para que las. 
operaciones que el mismo determina re
sulten ejecutadas con exactitud y esme
ro Cuidarán de eslampar en la corres
pondencia de lodas clases á que don cur
so, los sellos de que traían los artículos. 
8.', 9." y 10 del lleglamenlo, sin dejar 
de cumplir estriclamenle las prescrip-
cioués de los arts. 11 al i O , ambos, m -
clúsivu del mismo. 

' Con las anteriores explicaciones, 
creo que te será á V. ficil eompren-
der la índole del. nuevo Convenio; pero, 
si á pesar de ellas pudiera ofrecérsele 
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aljuua üiRcullail, consúllela ¡nmodiala-
raeiilc. 

l)i¡l recibo, cnlro lanío, de la pré
senle órilen se servirá V. darme aviso. 

Dios guarde á V. muchos aiios. 
Madrid 4 de Agoslo de 18CÍ.—El D i 
rector peneral interino, José Elduayen. 
—Sr. Adminislrador principal de Cor
reos de.... 

Coticcnio <tf Correos alebrado entre 
Espailay Suiza. 

Su Majestad la Reina do las fispafias 
y el Consejo federal de Suiza, deseando 
estrechar las buenas relaciones que exis
ten enlre ambos países, y mejorar por 
medio de un nuevo Convenio las co
municaciones poslales entro sus respec
tivos dominios, ban nombrado con este' 
objeto por .sus Plenipotenciarios, á 
saber: 

S. M . la Reina de las Espaüas á Don 
Manuel Pando Fernandez de Pinedo 
Alava y Cavila, Marqués de Miradores,' 
e l e . Grande de España de primera 
clase, Caballero de la insigne Orden del 
Toisón de Oro, Gran Cruz do la Real y 
distinguida de Carlos I I I , Gran Cordón 
de la Imperial de la Legión de Honor 
do Francia. Gran Cruz do la de Pió IX 
de los Estados ponlilicios, de la de 
Cristo de Portugal, etc., etc.. Senador 
del Reino, Embajador que lia sido, Pra-
sidenle del Consejo de Ministros, su pri-
nier Secretario de Estado y del Des
pacho, etc. 

Y el Consejo federal de Suiza á Don 
Pablo Chapuy, su Cónsul general en 
Mmli'U). 

Los cuales, habiendo canjeado sus 
plenos poderes, hallándolos en debida 
forma, han convenido en los articules 
siguientes: 

Articulo 1 . ' Enlre la Administra-
.«'ion de Correos de Espaüa y la Admi
nistración de Correos de Suiza habrá un 
cambio periódico y regular de cartas, 
de muestras de niercancias y de impresos. 

El cambio do correspondencia enlre 
las Administraciones de Correos res
pectivas se efectuará en balijas, cerra
das ó al descubierto, una vez aldia ó 
mas si las dos Administraciones lo con
ceptuasen oporluno, á saber: por parto 
de España por los punios do Irún y do 
la Junquera, y por parte de Suiza por 
los puntos de Basilea y de Ginebra. 

Sin embargo de lo dispuesto en.el 
párrafo anterior, y en el caso de que la 
correspondencia originaria ó con destino 
ádelerminadasé imporlanlcs poblaciones 
de Espaüa pudiera ser con mayor rapi
dez dirigida, ya sea por Irún ó por la 
Junquera cxclusivamenlo, ó ya por cual
quiera olro punió, quedan autorizadas 
las Administraciones de Correos do 
España y de Suiza para utulizar, decnr 
mun acuerdo, la via que resulte ser mas 
favorable á la trasmisión de la corres
pondencia. 

A menos que una indicación en el 
sobre no manilicste un deseo parlicular 
dei remitenle, la correspondencia de 
todas clases quescremila, ya sea do 
España á Suiza, ó ya de Suiza á Espa» 
fia, será indcfccliblcmenlc incluida en 

las balijas cerradas que, en vivlud del 
présenle Convenio, se cambien entre 
las Adminislraciones de Correos de los 
dos países. 

Ar t . 2.* Las.personas que quieran 
remilir cartas ordinarias, es decir, no 
certificadas, bien sea de España, de las 
Islas Baleares, de las Canarias, ó de las 
posesiones españolas do la costa sep-
lenlrional (le Africa para Suiza, ó bien 
di;Suiza para España, Islas Baleares, 
y Canarias, y posesiones españolas de la 
costa scplcnlrional de África, podrán á 
su elección dejar el porlede las carias 
á cargo de las personas á quienes vayan 
dirigidasó pagaranlicipadamente su por
te hasta el punto de su destino. 

Art . 3." El porte que deberá perci
birse en España, en las Islas Baleares y 
Canarias, y en las posesiones españolas 
de la costa septentrional de Africa, por 
las cartas franqueadas ron deslino á 
Suiza, así como por las carias no fran
queadas procedentes de Suiza, so fija del 
siguiente modo: 

1. " Por cada carta franqueada 3 
reales de vellón por'cuatro adarmes ó 
fracción de cuatro adarmes. 

2. " Por cada carta no franqueada 4 
reales de vellón por cuatro adarmes ó 
fracción de cualro adarmes. 

Reciprocamente el porte que deberá 
percibirse en Suiza por las cartas fran
queadas con deslino á España, á las Is
las Baleares y Canarias, y á las pose
siones españolas de la costa septentrional 
le Africa, asi como por las carias no 
tranqueadas procedenles de España, de 
1¡1« Iclna n.ilp.lr-f": y Canariag, y du 1«3 
posesiones españolas de la costa seplen-
Irional de Africa, se fija del siguienlo 
modo: 

1.* Por nada carta franqueada 80 
céntimos de franco por siete gramos y 
medio ó fracción de siete gramos y medio 

%.' Por pada carta no franqueada 
un franco por siete gramos y medio ó 
fracción de si.'íe gramos y medio. 

Art . 4." La Administración de Cor
reos de España podrá dirigir á la Ad
ministración de Correos do Suiza cartas 
certilicadas con deslino á Suiza .yrecí-
procamenle la Admimslracion de Cor
reos de Suiza podrá remit i rá la Admi
nistración do Correos de España carias 
certificadas con destino á España, á las 
Islas Balearos y Canarias, y á las po
sesiones españolas de la cosía septen
trional de Africa. 

Por cada carta certificada satisfará 
el remüenle al certificarla el porte que 
corresponda al franqueo de una carta 
ordinaria do igual peso, y" además un 
recargo adicional que las Adminislracio
nes do Correos de España y de Suiza 
quedan facultadas para fijar y exigir 
como derecho invariable décerlilicacion, 
el cual, sin embargo, no podrá exceder 
de 2 reales cp España y dp su pquiv.a-
leiilo en Suiza. 

A r t . 8 . ' El remitente de «na carta 
cerliticada dirigida, bien sea de España, 
de las Islas (Jaleares y Canarias, ó de las 
posesiones españolas de la costa scpleq-
trional de Africa, para Suiza, ó l) endo 
Sujza para España, Islas Baleares y Ca

narias y posesiones españolas de la cos
ía septentrional dé Africa, podrá solici
tar aviso inmediato de haber llegado la 
caria cerliticada á manos de la persona 
á quien so dirigía. 

Para gozar de la ventaja que se le 
concede por el presente artículo, el re-, 
milenio de una Carla cerliticada deberá 
satisfacer deantemano, y como indemni
zación de los gastos que ocasione la tras
misión del aviso mencionado, un nuevo 
recargo queso fija en la cantidad de 6 
cuartos en España y de 20 céntimos de 
franco en Suiza, y que guardará para sí 
la Administración rcmilcnle. 

Art . C En el casode que una carta 
certificada sufra extravío, aquella de 
las. dos Adininistracioncs en cuyo ler-
l ilorio se hubiese verificado la pérdida 
pagará al remitciile una indemnización 
de 50 francos en el término de dos me
ses, á contar desde el.dia de !a recla
mación; pero se entenderá que las re
clamaciones no serán admitidas sinoilu-
ranteios seis meses que sigan á la 
fecha del depósito de los certificados: 
pasado este plazo no quedan obligadas 
ambas Administraciones á hacerse i n 
demnización alguna 

. La Administración de Correos de Es
paña y la Administración de Correos 
de Suiza satisfarán por ¡guales parles la 
indemnización mencionada en el presen-
learliculo cuando la pérdida de una car-
la coi lilicada tenga lugar cu el territorio 
de los países por cuya mediación so ve -
rifique el cambio de las balijas que reci-
procamer.le se Irasmilan ambas Admi
nislraciones. 

Art. 7.° Todo paquete que conlenga 
periódicos, gacelas, obras periódicas, fo
lletos, calálogos, prospectos, anuncios y 
avisosdiversos, ya sean impresos, lilogr.v 
(iados ó autografiados, que se remita de 
España, de las Islas Baleares y Canarias 
ó de las posesiones españolas de la eos. 
la seplenlriomd de Africa, para Suiza, 
se franqueará hasta su deslino mediante 
el porto do 10 maravedís por 12 adar
mes ó frpecion de 12 adarmes; y recipro
camente todo paquete que contenga ob
jetos de igual ualuraleia, remitido do 
Suiza para España, Islas Baleares y Ca
narias, y posesiones españolas déla cos
ía sppleutrúmal de Africa, se franqueará 
hasla su destino medíanlo el porle (!c 8 
cénlinios de franco por 20 gramos ó frac
ción de 20 gramos. 

A r l S-' Para gozar de la ventaja do 
porle concedida por el art. prcGedcnte, 
los impresos en él mencionados deberán 
franquearse hasla el punto de su desli
no; ser remilidos con fajas y no cpnte-
nsr ningpn escrito, cifra ni signo alguno 
manuscrito, si no es la dirección, el 
nombre de la empresa edilorial de que 
procedan y la fecha. 

No se dará curso á los impresos quo 
no reúnan estas condiciones. 

So entiende que las disposiciones 
contenidas en el arl. mencionado no ex
cluyen de manera alguna el derecho quo 
las Adminislraciones de Correos de am
bos ppises llenen de no llevar á efeelo 
en sus respeclivos terrilorios el traspor-
le y dUIribucion de aquellos objelos do-
Signados en dicho articulo, respecto de 

los cuales no se haya cumplido con las 
leyes, órdenes ó decretos que marquen 
las condiciones do su publicación y do 
su circulación, lanto en España como c» 
Suiza. 

A r l . 9. ' Las miieMim de mercan
cías pagarán el gtjsicíi porte que las car. 
las o rd ina r i a s . ^ 1 5 ^ ^ , \ 

Si poslcriof^j||Í^Ia.^(IÁin¡slrac¡oii 
de Correos de tf^aíjg&slii 'Administra
ción de Correos'iíié 'Sniíá obtuviera (le 
la Adniinistracinit'do'Correos de Fran
cia un derecho do IransiTo mas modera
do que el que en la aclualidad se la sa-
lisface por la trasmisión (le las muestras 
de mercancías, las Administraciones do 
Correos de ambos países podrán, de co
mún acuerdo, mejorar proporcional-
mcnlo las condiciones de franqueo á que 
hoy queda sujeta esa clase do remi
siones. 

No se dará curso á las muestras de 
mercancías sino en cuanto que no leu -
gao valor alguno, que esttSn franquea
das hasta su destino, que vayan bajo 
fajas ó de modo que no dejen duda acer
ca de su naturaleza, y que 110 lleven co
sa alguna manuscrita mas que la direc
ción, los sellos do la fábrica ó del co
merciante, los números de orden y los 
precios. 

Ar t . 10. La Adminístrecíon de cor
reos española guardará para si los por
tes percibidos en España, en sus Islas 
Baleares y Canarias, y en las posesiones 
esjiañolas de la costa septentrional de-
Africa; tanlo sobre la corréspondi'n-
cía do todas clases franqueada con des • 
tino á Suiza, como sóbrelas carias no 
franqueadas procedenles de Suiza. 

Uccípriicamtnte la Administración de 
Correos de Suiza guardará para si los 
portes percibidos en Suiza, tanlo sobre 
la correspondencia de lodas clases fran
queada con destino á España, á las Is
las Baleares y Canarias, y á las posesio
nes españolas de la costa scplcnlrional 
de Africa, como sobro las cartas no fran
queadas procedentes do España, de las 
Islas Raleares y Canarias, y de las po
sesiones españolas de la costa seplen-
Iríonal de Africa. 

A r l . 11 . La correspondencia queso 
cambie en virtud del presente Conve
nio entre la Administración de Correos 
de España y la Administración de Cor
reos de Suiza se remitirá en pliegos cer
rados por mediación de la Administra
ción de Correos de Francia, conforme á 
los Convenios que se hallen actualmen
te en vigor, ó que lo sean en lo sucesi
vo enlre España y Francia, ó entre 
Suiza y Francia. 

A r t . 12. Los gastos resultantes del 
Irasportedéla correspondencia mencio
nada en los artículos anteriores enlre la 
frontera dclreinodo España y la frontera 
do la confederación suiza serán sufraga
dos por la Administración de Correos 
española y la Adniiníslracíon do Cor
reos Suiza con relación á sus respecti
vas remisiones. 

Art . 13. Queda convenido que los 
gastos que ocasione el Irasporte de la 
correspondencia remilida en pliegos cer
rados por mediación de Francia, ya sea . 
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dt1. Eípnña para Suiza, ó da Suiza para 
Es|iaíi;i. SCTÍHI s|]fr,ig¡u!i].-; por ui|iioUa 
ili- las ilos Ailmini^lruciunus (|m> liubie-
stt oliltíai'li) tic la Aiiminisli-acion de 
GIITI'IK tic Francia condiciom's mas fa-
vorablts pn los precios de Iránsilo, y ijiie 
la Aclmiuislrauion tiiie - linliii.'.su salisfe-
clio la lolali 1:1(1 ilc. diulios gastos será 
ruinlesradsiporla olra Adiniiiislracion. 
cniifnrmuá las t'-sli[)'iil;ic¡i)n('S del arl . 12 
preci'dente, en ia parle qno á osla úl-
lini.i coi-responda abonar por la corres
pondencia qno hubiere rerailido. 

En virlnd de lo ipie seeslablece por 
el presento Convenio, la Adndnislración 
de Correos de España se encarga de pa
itar á la Adininistracinn de Correos do 
Franela, hasla lanío qno ulteriores dis-
foiicianes uo prescriban lo conlrario, 
los gastos relativos al tránsito que se. 
inemroian en elcilado arl. 12. Estos 
pis 'o; no serán satisfechos sino de la 
man.'ra indicada, y los portes que de-
hm aboa irse por el tránsilo de los plic-
yoi cerrados remilidos en ambas direc
ciones so fijan del siguiente modo, 
á saber: 

Porcada kilómetro que haya en 
linea recta entre el puní» por el que 
enlrcn en elterrilorio francés los pliegos 
cerrados y el punto por el que salgan, 
10 céntimos por kilogramo de cartas, 
peso neto, y ur. cuarto de. céntimo por 
liilógramo do periódicos y oíros impre
sos, lanibien peso neto. 

Ar l , l í . Teniendo presente que los 
portes desigiudos en los artículos 
V . í . \ 7.-. 9 >y 10 han sido estable
cidos en vista de los derechos de Iránsi
lo que en la actualidad se pagan á Fran
cia por la remisión simultánea de la cor-
respomleneia por Irún y por la Junque
ra, en el caso deque poslerionnente se 
obtuviera una reducción en ese derecho 
de Iránsilo, las Adminislracioncs de 
Correos ile Espafia y do Suiza se com-
p: oai -len á reducir igualmenle y de co
mún acuerdo los portes que se lijan 
P ir los articulo» precitados. 

Igual reducción deberá tener hi
par eu el caso de que las Administra
ciones de Correos de ar'ms países, re
nunciando á la trasmisión de la corres
pondencia por la via de Irán á Rasilea. 
eligieran una via de Iránsilo mas corta, 
ó. bien establecieran el cambio de los 
pliegos cerrados por la via de la Jun
quera n Cimbra, con exclusión de toda 
«ha. 

A r l . 11!. Ni la Administración de 
Correos de España ni la de Suiza aci-
niilirán con deslino á uno de los dos paí
ses ó do los oíros que se valgan de su 
mediación carias que contengan oro ó 
plalaacuilados, ni joyas ó efectos precio
sos, ni objeto alguno sujeto á derechos 
de. Aduana. 

Art. 16. A fin de asegurarse reci
proca menlc el iulregoproiluelo do la cor
respondencia dirigida de uno de los dos 
paises para el otro, los íinbiernos espa
ñol y suizo se compromelen á impedir 
por lodos los medios que eslén á su al-
'•ance que dicha correspondencia pase 
por otras vias que las de sus respecli-
vas oficinas de Correos. 

A r l . 17. El Gobierno español se 
obliga á conceder al Gobierno suizo c\ 
tránsilo, en pliegos cerrados ó al ilescu-
bierlo, por el territorio español, de la 
correspondencia procedente de Suiza 
ó que pase por Suiza con destino á los 
paises á los que España sirve ó pueda 
.servir de intermediaria, mcdianlo el 
porle 'de 9 y medio céntimos de real 
(26 milésimas ilefranco) por kilogramo, 
peso liquido, de carias, y de (12 diez 
milésimas de ica l - í l" diez milésimas de 
franco) por kilogramo peso liquido, 
de periódicos y oíros impresos por cada 
kilómetro que recorran en linea recia. 

l'or su parle el Gobierno suizo se 
obliga á conceder al Gobierno español 
el Iránsilo en pliegos cerrados ó al des
cubierto, por el lerrilorio suizo, de la 
correspondencia procedenle de España 
ó que pase por España con doslino á 
los paises á los que Suiza sirve ó puede 
servir de ¡nlermediaria, mediante el 
porto de 20 milésimas de franco (9 y 
medio cénlimos de real) por kilogramo, 
peso liquido, do cartas, y de-17 diez 
milésimas de franco (ü2 diez milésimas 
de real) por kilogramo, peso líquido, de 
periódicos y oíros impresos por cada 
kilómelro que recorran en linea recta. 

La Administración de Correos de 
Suiza tendrá la facultad de remitir por 
la via de España y de los buques-cor
reos Irasatlánticos españoles correspon
dencia franqueada con destino á las An
tillas españolas, mediante el porte de 75 
cénlimos de franco por siete gramos y 
medio ó fracción de siete gramos y me • 
dio en las cartas, y de 10 céntimos de 
franco por Í 0 gramos ó fracción de iü 
gramos en los periódicos y oíros impre
sos. En estos precios se halla compren
dido el derecho de Iránsilo español y co
lonial y de conducción marilima hasta 
su deslino. 

En cuanló á la correspondencia no 
franqueada procedenle de las Anlilías 
españolas y trasmitida por la misma 
via con deslino á Suiza, la Adminislra-
cion de Correos suiza, además de los 
porles fijados en el párrafo anterior del 
présenle articulo, abonará á la Admi
nistración de Correos de España el de
recho de tránsilo por Francia que la Ad
ministración de Correos española haya 
pagado á la Admistiacion do Correos 
francesa por el trasporte de la citada cor
respondencia. 

Art . 18. Debe tenerse entendido 
que el peso de la correspondencia de 
todas clases que resulle sobrante, así 
como el de las hojas de aviso y oíros 
documenlos de coiilabilidad á conse
cuencia del cambio de. la corresponden
cia trasportada en balijas cerradas por 
una de.las dos Administraciones por 
cuenta de la olra. y que se mencionaen 
el articulo precedente, no se compren-
de iácn el repeso do lascarlas ó im
presos, en los que deberá expresarse 
el precio de trasporte fijado por dicho 
articulo. 

Al r . 19. La Administración de Cor
reos de España y la Administración do 
Correos de Suiza fijarán do común 
acuerdo, y con arreglo i los Convenios 
vigentes en la actualidad ó que se csli-

pulen en lo , sucesivo, las condiciones 
con que podrán cambiarse á descubier
to entro las respectivas Administracio
nes de canje las carias y los impresos 
proeedenles ó con destino á las colonias 
y países extranjeros que se. sirvan de la 

.mediaciónde uno de los dos paises para 
corresponderse con el otro. 

Se culiende que las disposiciones 
que se díclcn en virtud del presente.ar
tículo podían modificarse por ambas 
Administraciones, siempre que, de co
mún acuerdo, lo conceptúen necesario. 

A r l . 20 La correspondencia de to
das clases mal dirigida, ó mal remitida, 
será devuelta recíprocamente sin pérdi
da de lieaipo por la mediación de las 
Adminislracioncs de cambio respectivas 
sin porte ni descuento. 

La correspondencia que resulte di
rigida á personas que hayan variado de 
domicilio se devolverá reciprocamente 
cargada con los porles que hubieran de
bido pagar aquellos á quienes se dirigía. 

A r l . 21 . Las carias ordinarias y 
certificadas y los impresos cambiados á 
descubierto entre las Administraciones 
de Correos de España y de Suiza, que 
por cualquier causa resulleu sobrantes, 
deberán devolverse poruña y otra parle 
á lin do cada mes, y con mas frecuen • 
cia si es posible. 

La citada correspondencia, haya sido 
ó no franqueada, se devolverá sin porte 
ni descuento. 

En cuanto á la correspondencia no 
franqueada que resulle sobrante, y que 
haya remitido en pliegos cerrados una 
de las dos Adminislracioncs por cuenta 
de la otra, será admitida por el peso y 
precio por que se haya comprendido en 
las cuenlas do las Administraciones res
pectivas, por medio de simples declaia-
cioues ó lisias nominales, romo com-
probanles de los descuentos, siempre 
que la misma correspondencia no pueda 
ser presentada por la Administración 
que deba 'responder del lolal de su 
porle á la Administración con la que 
correspondo. 

Art. 22. Las Administraciones de 
Correos de España y Suiza formarán 
cada mes las cuenlas que ocasione la 
trasmisión reciproca de la corresponden
cia. Estas cuenlas solo comprenderán 
los reintegros de los derechos de Irán-
silo deque Iralnn los arlículos 12 y 13 
del présenle Convenio, las canlidades de 
que hace mención en su párrafo segun
do el arl . 20, y lasque, por el tránsito 
por los lerrilorios de España y de Suiza, 
hayan de abonarse las Administracio
nes de Correos de ambos paises en vi r 
tud de lo que so establece por los arlí
culos 17 y 18. 

Las cuenlas arriba mencionadas se 
saldarán en moneda suiza, á cuyo efecto 
los saldos que resulten en moneda es
pañola se reducirán á francos, á razón 
del ! ) reales por cada cinco francos. 

Los saldos de las cuentas serán pa
gados; á saber: 

1. ' Con letras de cambio sobre Ma
drid cuando el saldo resulte á favor de 
la Administración de Correos de España. 

2. " Con letras de cambio sobre te

na cuando el saldo resulte á favor de la 
Administración de Correos deSuiza. 

Art . 23. La Administración de Cor
reos de España y la Adminislracion de 
Correos de Suiza dictarán, de común 
acuerdo, las condiciones á que haya do 
someterse la'correspondencia de uno de 
los dos países para el olro insuficienle-
mente franqueada por medio de sellos 
de franqueo; determinarán la dirección 
de la correspondencia que recíproca
mente se trasmitan, y adoptarán las 
disposiciones relativas á la forma de las 
cuentas mencionadas cu el artículo pre
cedente, así como cualquier otra medida 
da de detalle ó de orden necesaria para 
asegurar la ejecución de laseslipulacio-
nes del presente Convenio. 

Se entiende que las medidas preci
tadas podrán ser modificadas por am
bas Administraciones siempre que do 
común acuerdo lo crean necesario. 

A r l . 25. Queda convenido formal-
mcnla entre las dos Partes contratantes 
que las cartas, los periódicos y los im
presos dir igidos á uno de los dos paises, 
que la Administración de Correos de 
España y la Administración de Correos 
de Suiza se entreguen reciprocamente 
francos hasta su destino, con arreglo á 
las disposiciones del presente Convenio, 
no podrán gravarse bajo ningún titulo 
ni prelexto en el país á que vayan des
tinados con impuesto ó derecho alguno á 
cargo de las personas á quienes vayan di
rigidos, cou.o no sea con un derecho de 
distribución á domicilio, que jamás ex
cederá de un cuarto en España y de 3 
cénlimos en Suiza. 

Art. 2o, Quedan derogadas desde 
el dia en que se ponga en ejecución el 
présenle Convenio todas las eslipulacio- • 
nes ó disposiciones anteriores concer
nientes al cambio de correspondencia 
entre Espafia y Suiza. 

A r l . 20. El presen te Convenio se pondrá 
en ejecución desde el dia que designen las 
dos Administraciones de Correos de Es
paña y Suiza, y continuará en vigor 
hasla que una de las dos alias Parles 
contraíanles haya anunciado á la otra, 
con un año de aníicipacion, su inlcncíon 
de darle por terminado. 

Durante esle último año el Convenio 
conlinuará en plena y completa ejecu
ción, sin perjuicio de la liquidación y 
del saldo de las cuentas enlre las Admi
nislracioncs de Correos de los dos pai
ses después de espirado esto término. 

A r l . 27. El presente Convenio será 
ralilicado, y las ratificaciones se canjea
rán en Madrid denlro del término de 
cuatro meses, ó antes si posible fuese. 

En fe do lo cual los respectivos ple
nipotenciarios han firmado el presente 
Convenio, y han puesto en él el sello do 
sus armas. 

Fecho por duplicado en San Ildefon-, 
so á veinlinueve de Julio do 1803 
L. S.=Firmado.=EI Marqués de Mira-
flores.=L. S.=Fii'mado.=Paul Cha-
puy. 

Este Convenio ha sido ratificado por 
el Consejo federal suizo el 30 dobicienr-
bre de 1803, y por S. M. la Reina nues
tra Señora el 2 de Julio delpresente año 



él canje de las:'raí¡ficacibnes',!l'qtie por 
i-iicunslañdiás parliculáresÜti piidíí. Vé-
rilícarsf deniró del'plazo niafcáilo en el 
biismo Cbnvénio lia tenido ÍU ĵf en San 
Ildefonso el Í3 del corriénte Júlio.'' " 

" 1?E LOS ÁYüNTAMÍlíXTOS. 

Alcaldía constUvcionfil de 
San Adrián del-Valle. • 

E l reparlimicnla adicional del 
recarno de los ireinla millones so
l í ^ la riqueza lorritorial de esto 
ilislrilo para. el presente año eco
nómico so halla de manifleslp en 
Ja Secretaria ,<lel; Ayunlamienlo", 
por término, de ocho días, a contar 
desdo |a':,inserción' en, ,¡el, Bóletin 
oliciaí do la provincia, ¡dentro do 
cuyo término pueden' los: conlri-
buyeniés del .dislrilo, reclamar de 
agravios, y transcurrido ,no habrá 
Jugar á reclamación alguna.,San 
Adrián del. VaÜe .á 50 ¡le Agosto 
ilo.lS04.-r:Mai'¡íino Otero. • 

1̂ Icahlüi constitucional de Pala
cios de la Valduerna. . 

* 
£1 repartimiento adicional del 

recargo de los Ireinla millones so
bre la riqueza, territorial que ha 
correspondido á este Ayuntamien
to en el presente año económico, 
se halla expuesto al público en. la 
Secretaria del: mismo, por término 
de seis (lias á,contar desdo la in
serción de osle anuncio en.el Bq-
Iclin oficial, dentro de cuyo,léimi
no podrán;pri;senlarsq los,.contri-:. 
bujenles á eiilerarso del lantp por 
ciento con que sale gravada la ri
queza y reclamar de agravios, si se, 
euciieutran perjudicados en /las 
cuotas respecto á la que poseen. 
Palacios de la Valduerna á 1." de. 
Setiembre de l íJCl—El Alcaide,, 
Miguel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de. Carbajal. . 

El roparlimicntO; adicional del 
recaigo de los treinta millones de 
reales sobre la riqueza territorial 
5¡ que b» correspondido áesle Ayun-
(amiento en el présenle año, eco-
iiómico se halla do manifiesto en 
Ja Secretaria de la municipalidad 
por lórmino de sieis-d ¡as, desde la 
insércidn do eslq anunció en el 
Bolcliu óllcial do ia provincia; .los 
contribuyen te» tanto vecinos, como 
forasteros qué quieran inlbrmárse 

, de él, lo podrán hacer dentro del 
lilazo seílalado, pues pasado no 
habrá lugar áreélamaciones. Fuen
tes de Carbajal Setiembre 4 de 
Í864.—El Alcalde. Rafael de 
Fuentes l'resa. 

BE LOS JUZGADOS: 

Don José Selva, Juez de Paz de 
ta ciudad de León, en funciones 
de primera instancia de la wi/s-
ma y su partido etc- r 

Hago saber: que para hacer 
pago do las costas y gasius ocasio
nados en el expediente dé. testar 
mentaría de Josi»Gutiérrez, vecino 
que fué de Tendal, se veudeu las 
lincas siguieules: ni , 

' ' : .Reales. 
Un prado, cercado' de , 

cierro vivo, término de 
Tendal, sitio del Reguero, 
de, cabida de cuatro hemi-
nas; linda Oriente, Pp- ,. 
nienle y Norte, calles pú» , , ¡ 
Micas,.(iii. , , 2.400 

Un quiflon de tierras, vi-. 
ñas, prados y un .huerto, 
término (le,.Teiidá.l,;ieomT 
pueslp., de , ti einia y siete, 
¡incas,: de cabida de d o c e ¡ ; .... 
fanegas, dosheminas y.dos ... 
celemines, que I'ÜÜI'OII alo- ,. 
radas álá/cpl'radía del l\la|- . 
var de León, bien nolo-' 
rias, cuyos linderos y mas ,. 
antecedentes conslah en 
el expediente, en. . .. . 2.147 

Las personas,que quieran in ,̂ 
teresarse en el remate lo podrá ir 
verificar, el día veinte .y. siete do 
Seliembro próximo, hora de tas 
doce en el .¡¿«al de Audiencia del 
Juzgado, ' siendo de advenir que 
el quiñón tiene contra si la pen
sión anual dé cihcueiita reales en 
favor de la.'Cofradía, del Malvar, 
de esta ciu.lud',,qúe secá de cargo 
del remataúle. liado en Leoii á 
veinte, y nueve do Agq'sl'i de mil 
oehocienlos sesenta y cuatro.— 
José Selva.—Por su mandado, 
Heliodóro'db las Vallinas.' 

"ANUNCIOS OFiCÍALliS. .' 

Dirección general tic Consumos, Casas 
lie Moneda y Minas. 

Por Heal ói'deii que fué comu
nicada á esta Dirección, general 
con fecha 18 de Junio úllimo, se 
ha servido S, .M. lijar el precio de 
724 i's. 20 cénts, para cada frasco 
de tres arrobas de, azogue,que- se 

• enajene en los almacenes de la Casa 
:de Moneda de ésla. corle y en los 
de la Comisaria de las minas del 
Estado en Sevilla. 

,, En su consecuencia, y habien
do ya existencias del referido me
tal en ámhos almacenes, las per
sonas que deseen adquirirlo acudi
rán á lós Jefes de aquellas depen
dencias para que les faciliten el nú
mero do fraseos que reclamen, pre
vio su pago al precio indicado, é 
íiilerin haya los suficientes para 
cubrir sus pedidos. 

Dicho pago podrán verificarlo 
en la 'Tesorería de Hacienda de Se
villa, en la Casa de Moneda de esta' 
corte ó en la Tesorería Central de 

la misma, en cuyo caso lo harán 
presente en esta üirccciou general 
para que puedan comunicarse, las | 
coriéspondienles órdenes á esté 
efecto. . 

Lo qué sé noticia al publicó; 
para su cbnocimienlo. 

Madrid 50 de Agostó de ISf i i . 
— E l Direclér general, P'. 0., Pe-' 
d'r'ó pastor y Maseda'. '"'' ' 

' G Ü A I U i l A CIVIL, . ; i 
Primer geffi.—.Décimo. íércio. : 

La contrata anunciada el 'dia 
28:(le Agoslp próximo pasailo pó'r 
este Décimo Iércio, para la adqui-
sicion do cápeles de abrigo para 
la. fuerza de [nlanleiiá del inismó,' 
y quo debía celebrarse en pública' 
subasla el dia 20 ile 'Seliembrfr 
actual, ha sidu ¡prorogadó su plazo 
por el Excmo. Sr.- Director gene-, 
rál,. del cuerpo liasílá el SO del 
mismo.. !,' ••' ::,' '.'.'•.•; 

Lo .que;; se liac» público por 
medjo de; este anunciô  para Cono-1 
cimieiilo (|e las. personas quo de-: 
suon interesarse en dicha contrata.; 
León, o -.Setiembre, de • lyf i í . -^ -EI 
primer, guie accidental, ;Joaquiri 
Hiver Lacomba. 

Distrito Univers itario de Oviedo: 
PUOVIJN CIA UIÍ LIÍO.V. 

De conformidad 'á lo dispuesto en 
k lleal óiden de'lijde Agosto de 1858 
se anuncian y^ointes lus escuelas s i -
guieutes.-que han. de - proveerse por1 
concursó ' entrej ios aspirantes que 
reúnan lo& requisitos prescritos en 
la minina • 

ESCUELAS .ELEMENTALES DE NiSos.'• 

Partido de Aslorga. 

La de Valdespíno, dotada icón .dos.' 
m i l quinientos reales. . . 

ESCUELAS ELESÍESTÍLES DE SISAS. 

Partido de Ponferrada. 

t a de Sigüeya, . dotada con- m i l 
seisciént'os Sesenta y seis reules. 

.. ' ESCUELAS INCOMPLETAS DE NIÑOS. . 

Partido de Aslorga, 

Las dePriarnnza, Batrio de ' l á ' 
Iglesia, Renillas, Quiiitániltá; de^So-
moza, y Morales del Arcediano; dota
das con quinientos reales.. . J . . 

Las de Magaz y su distrito," Boi-
san, Turieuzo y su distrito, Sauta. 
Colomba, Quintanillade Yuso, Com
barros, Tabuyo, Rabanal del Camino^, 
y Murías, d-j.Pedredo y su, distrito,, 
dotadas coa trescientos stisenta rea
les. " „ , • " • ' ' • 

Las de "Villameca y su distrito, 
Villar deCiervos, Santa Marina, Ta-
bladillo, E l . Ganso, Castrillos, San 
Martin, del Agostedo, Fohtoria y su 
distrito, Murías de Heckibuldo, Eru-
fiuelas, La Carrera, Sopeüa, V i l l a -
obispo, Riofno. Quintanilla,Rabanal 
viejo; Malu'engo. Busiiadíego'.y C h i 
na, dotadas cou doscientos cincuenta 
reales. . •, 

Partido de'La'Bailesa. 
Las de1 ViUaxnera. Torneros de: 

Jamuz, Valle, Vil lamorln. Veguellina 
de Fondo, Mali l la de laVega. V i l l a i 
ga rc ía , Quintana, y Congosto, y Pau 
lacios de Jamuz, dotadas con doscien-
tosciqcueijta reales. ^, 

Partido dé Lemh^ Z\ 
. . 'La.deFerrai. i í tá ldá ( ^ q i í i i ) l e n -

t0SLasde V i l í a ' á r d l s . ' G á ^ r r r o -
bajodel camino y ' M a n ^ n é d á . dofta-' 
das. .con: tresciéiitQié^eseitta '^ettles. 

. , Las de Valdecillat Toldános. Casa-
sola, l 'alazuélo, yíllafeliz, ,Santiba-| 
iiez. Gradefes," Viilucida'yo, Rueda, 
del Almirante; Villaverde de S a n d ó -
vul1, Villabdrbiilttv5 Fóntanbsv Aldea. 
Lá Seca, y Cubanillas,-. dotadas cott 
dascieQtoj cincueufa..reales., ...,; . -. 

""Pariídp de 'Murías 'de Páredes. ' ••.; 

La de' Rabi'tnál, dotada 'con tres-: 
ciemos 'sesei i tá rííales.'!; . 

Lixs.do Trascástro,t:'Castro de -da-' 
Lpuiba^Cuevas, LaaVega, Las. M » s 
rias,'San Feliz,, y Saa Esteban , d 9 , 
la Vega, dótada'a coa doscientos ciu-., 
c í t én ta rea tó ' . 11 ' " , . 

• ,-: 'Partido'de Maño. i ' 

;, La de Óseja; dotada con ochocien
tos ochenta reales.. 

Las de Camimiyo,; Armada, .Oro
nes, RuCayo, Sopeña , Cathposolillo, 
Si' Cibrian, Ut íérd. 'Li i ' Puerta, A n -
ciles; Vidaiiés. SaelicésXJcejb', Cira-
pillo, Cegoñal, Pesquera y Ol-eros^ 

; distrito con Sotillo; dotadas con tres-
• cientos sesenta reales. '•'"•:,'> 

' " Partido de Sahaijun. . i 

. Lá de Vallecillo, dotada con tres
cientos sesbnta reales'. ' • • • ' ' 

..Las de Villalmán y su ¡distr i to,! 
, Viilacidayo,, Valdespíno de Montañan, 
Víliezu, Quintaninu ele Rueda,,'Vega., 
de Monasterio', Villa'selán," Villacerán' 

' y ArcayoS. dótudás 'cóu dusciéntos ' 
cincuenta reales. , • • ' : ! •>: 

.Partido fie- falencia de D. 'Juan. < • 

LásdeMori l la , Pobladura, tel i l la , 
dé los Oteros, liigosos, y Valdespi-
mocerún, dotadas coir doscientos cin
cuenta.reales. ; 

Par ido- de La Vecitla. • 
Las de Valdepiélago, Llombera, 

Oceja y Sobrepeüa, dotadas cou tros-
cientos sesenta véales. , 

Las de'Fresnedo'; la Serna, Pa
lacio de ValdeUonna, LUimero, Na-
redo;' Voznúevo, Felechas, Valdecas-
til lo,; Valdorria, Correcillas. Matalla-
na, l 'ardesivil, Huergas, La Yecilla, 
La Cúndana, Sopeña,, Barrio, .Adra
dos, Candanedo; y Santa Lucía, do
tadas con doscientos cincuenta rea
les. 

Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo .fijo, habi tación capaz 
para si y su familia y las retribucio
nes do los niños qup poédan pagarlas. 

Los aspirantes remit irán sus so
licitudes ucompuñadas de la relación 
documeutada de sus méritos y ser
vicios y cértificaciou de su buena coh-
ducta'moral y religiosa á la Junta 
provincial de ins t rucción pública de 
León en el término de un mes, con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, Oviedo 1 . ' de Setiembre 
de 18B4.— El-Rector , Marqués de 
Zafra. 

Imprenta de José tí. Redondo, Platerías, 7. 
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